
a) Los apartados del Plan Nacional de 

Desarrollo que sirve de marco general a la 

planeación de las áreas relativas a las 

funciones del sujeto obligado; 

  A continuación se presenta la información del Plan Nacional de Desarrollo que sirve 

como marco para generar la planeación del Ayuntamiento de San Gabriel, Jalisco.  

Plan Nacional de Desarrollo vigente 2013 – 2018 

Descargar Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

 

 VI.1. México en Paz 

Objetivo: Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática. 

Estrategia 1.1.3. Impulsar un federalismo articulado mediante una coordinación eficaz y 

una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno.  

Líneas de acción  

• Impulsar, mediante estudios e investigaciones, estrategias e iniciativas de ley que 

clarifiquen los ámbitos competenciales y de responsabilidad de cada orden de gobierno y 

sustenten la redistribución de competencias de la Federación hacia las entidades 

federativas y los municipios. 

 

Enfoque transversal (México en Paz) 

Estrategia II. Gobierno Cercano y Moderno. 

Líneas de acción 

• Fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 

entidades federativas y municipios del país. 
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Estrategia III. Perspectiva de Género. 

Líneas de acción 

• Establecer medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y 

municipios. 

 

VI.2. México Incluyente 

Objetivo 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la 

población. 

Estrategia 3.3.1. Situar a la cultura entre los servicios básicos brindados a la población 

como forma de favorecer la cohesión social. 

Líneas de acción 

• Impulsar un federalismo cultural que fortalezca a las entidades federativas y municipios, 

para que asuman una mayor corresponsabilidad en la planeación cultural. 

Estrategia 3.3.2. Asegurar las condiciones para que la infraestructura cultural permita 

disponer de espacios adecuados para la difusión de la cultura en todo el país. 

Líneas de acción 

• Generar nuevas modalidades de espacios multifuncionales y comunitarios, para el 

desarrollo de actividades culturales en zonas y municipios con mayores índices de 

marginación y necesidad de fortalecimiento del tejido social. 

 

VI.4. México Próspero 

Objetivo 4.1. Mantener la estabilidad macro económica del país. 

Estrategia 4.1.1. Proteger las finanzas públicas ante riesgos del entorno macroeconómico. 

Líneas de acción 

• Fomentar la adecuación del marco normativo en las materias de responsabilidad 

hacendaria y deuda pública de las entidades federativas y los municipios, para que 

fortalezcan sus haciendas públicas. 



Estrategia 4.1.2. Fortalecer los ingresos del sector público. 

Líneas de acción 

• Revisar el marco del federalismo fiscal para fortalecer las finanzas públicas de las 

entidades federativas y municipios. 

 
 


